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RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de "Centro de formación y ecoturismo rural", cuyos promotores son 
Javier Muriel Romaris y María Elena Chacón Muñoz, en el término municipal 
de San Vicente de Alcántara (Badajoz). Expte.: IA22/1155. (2023064101)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su artículo 7.2 prevé los pro-
yectos que deben ser sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada por el órgano 
ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, regulado en la sección 1.ª del capítulo II, del título II, de la ley, 
por tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 

El proyecto de centro de formación y ecoturismo rural, a ubicar en el polígono 5, parcela 252 
del término municipal de San Vicente de Alcántara, es encuadrable en el apartado l) del grupo 
9, del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Los promotores del proyecto son Javier Muriel Romaris y María Elena Chacón Muñoz.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 
d) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El presente proyecto tiene por objeto la creación de un espacio de ecoturismo, donde llevar 
a cabo actividades de formación y estancia para huéspedes con una capacidad máxima de 
alojamiento de 20 personas. Para ello, los promotores utilizarán una finca de 2,4 hectáreas 
en las que se construirán una serie de edificaciones 4 fijas y 7 portátiles, que servirán para 
desarrollar las actividades ecoturísticas. 

     El proyecto se ubica en la parcela 252 del polígono 5, en la Vega del Madroñal del término 
municipal de San Vicente de Alcántara.

     Las edificaciones a construir son las siguientes: vivienda unifamiliar para gestores del cen-
tro, almacén, sala de actividades y edificación destinada a comedor, cocina y baños. 
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     Además de las construcciones citadas, se emplazarán otras portátiles: yurta (vivienda 
portátil formada por una estructura de madera forrada con una lona impermeable y un ais-
lante término), cinco alojamientos de madera prefabricados, alojamiento tipo mobil-home. 

     En total se plantea una superficie total construida de 593,75 m2.

     Respecto a la localización del proyecto, la parcela está algo alejada del núcleo de población 
de San Vicente de Alcántara, pero se accede por un camino público, recibiendo el tendido 
eléctrico y la red de abastecimiento de agua, por lo que no requiere la construcción de 
pistas de acceso, ni de nuevos tendidos ni canalizaciones. 

     Las aguas sanitarias sucias se evacuarán a una fosa séptica enterrada formada por un 
conjunto decantador, digestor filtrante, con una capacidad de 2.000 litros. Además de 
estas construcciones, se prevé excavar un estanque ornamental, que sirva también para 
abastecer de agua a la huerta ecológica. Es una estructura de forma ovalada y dimensiones 
reducidas, con las orillas y el fonde tierra, y unos 40 metros cúbicos de capacidad. 

     No es preciso construir pistas de acceso, ya que se accede hasta la parcela desde el camino 
público San Vicente-Alcorneo. En el interior de la parcela, para dar acceso a las instalacio-
nes se utilizarán las sendas ya existentes debidas a la actividad ganadera previa. 

Fuente: Documento Ambiental
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2. Tramitación y consultas.

     El promotor presenta ante la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de evaluación 
de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto para su so-
metimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a 
las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Turismo -

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política Forestal X

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Amus -

Coordinación de los Agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 7 X
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 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que, el pro-
yecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre los mismos o sus valores 
ambientales. 

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que, dadas 
las características de las obras y consultada la Carta Arqueológica, se recomienda que, 
durante la fase de ejecución de las obras, como medida preventiva de cara a la protec-
ción del patrimonio arqueológico no detectado, se aplique lo establecido en el artículo 
54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la 
ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promo-
tor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”. Con-
cluye indicando que el documento ambiental del proyecto de construcción de “centro 
de formación y ecoturismo rural, a ubicar en la parcela 252 del polígono 5 del término 
municipal de San Vicente de Alcántara (Badajoz)”, podrá reunir medidas adecuadas que 
caractericen, prevengan y minimicen afecciones al Patrimonio Cultural por lo que se 
propone que se informe favorablemente condicionado a la asunción y puesta en marcha 
de las indicaciones y recomendaciones señaladas en este informe. 

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio, indica que, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Pro-
yecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
de suelo y ordenación del territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores). 
Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general, de ordenación territorial de desarrollo, ni de intervención directa, si bien, está 
en fase de tramitación el Plan Territorial de Sierra de San Pedro, en cuyo ámbito se en-
cuentran el término municipal de San Vicente de Alcántara y que establecerá una nueva 
regulación cuando se apruebe definitivamente. 

 —  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales informa sobre la normativa 
específica de incendios forestales:

  •  Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y modificaciones posteriores.

  • Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, y modificaciones posteriores.

  •  Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales en 
Extremadura.
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  •  Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los In-
cendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Decreto 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra 
Incendios Forestales de Extremadura (Plan INFOEX).

  •  Las diferentes Órdenes anuales de declaración de peligro (bajo, medio, alto), en fun-
ción de las condiciones meteorológicas.

  •  Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Fores-
tales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX).

  •  Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. 

  •  Real Decreto-Ley 15/2022, de 1 de agosto, por el que se adoptan medidas urgentes 
en materia de incendios forestales. 

      Además, informa que, el polígono 5, parcela 252 del término municipal de San Vicente 
de Alcántara, se encuentra en Zona de Alto Riesgo Valencia de Alcántara, en materia 
de prevención de incendios forestales. Uno de los aspectos que más pueden modificar 
el desarrollo de la extinción de los incendios forestales es la presencia de bienes no 
forestales y personas en el entorno forestal. Esto implica una priorización de medios 
atendiendo a este tipo de ubicaciones mientras que existe una merma en el incendio fo-
restal propiamente dicho. Así mismo, el informe indica las medidas preventivas a tener 
en cuenta, que se incluirán en este informe de impacto ambiental y que en el Registro 
de Áreas Incendiadas (RAI) no hay registro de incendios en los últimos 30 años en las 
parcelas de referencia.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana informa que, algunas de las instalaciones 
proyectadas se ubicarían en la zona de policía del arroyo del Cerezal, que constituyen el 
DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA). No consta que 
el promotor haya solicitado la pertinente autorización para la construcción en zona de 
policía del cauce del arroyo del Cerezal, por lo que deberá solicitarla a este Organismo 
de cuenca, a la mayor brevedad posible. El modelo de solicitud a rellenar, así como la 
hoja informativa relativa a la misma se pueden descargar en el enlace: 

      https://www.chguadiana.es/servicio-al-ciudadano/registro-general-tramites-e-instan-
cias. Se adjunta a la documentación un estudio hidráulico (de inundabilidad) del arroyo 
Cerezal en el tramo próximo a la actuación, el cual se considera válido desde un punto 
de vista técnico. La actuación se ubicaría fuera de la zona inundable. La zona de actua-
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ción, si bien se localizaría fuera del DPH, se encontraría dentro de cuenca vertiente a 
los tramos de río objeto de la declaración como reserva natural fluvial de las Riveras de 
Albarragena, del Fraile, y del Alcorneo hasta el río Gévora.

      En cuanto al consumo de agua, la documentación aportada por el promotor no cuan-
tifica las necesidades hídricas totales del proyecto ni especifica el origen del recurso. 
Consultadas las bases de datos de la CHGn se ha comprobado que en la parcela donde 
se pretende ubicar la actuación no existe ningún derecho de aguas que posea expe-
diente administrativo, añadiendo que cualquier uso privativo del agua en el ámbito 
competencial de la CHGn deberá estar amparado necesariamente por un derecho al 
uso de la misma. Por otra parte, si el abastecimiento de agua se realizara desde la red 
municipal, la competencia para el suministro sería del propio Ayuntamiento, siempre y 
cuando disponga de los derechos de uso suficientes. Con respecto a los vertidos al DPH, 
de acuerdo con la documentación aportada, no se contemplan vertidos al DPH, pues se 
instalará una fosa séptica estanca para contener las aguas residuales que se produzcan 
en la actuación. Por todo lo anterior el informe concluye indicando que el promotor de-
berá solicitar ante la Comisaría de Aguas de este Organismo de Cuenca, autorización 
para la construcción en zona de policía del cauce del arroyo del Cerezal y añade que 
en el caso de que la actuación se pretenda abastecer desde una captación de aguas se 
deberá realizar la oportuna solicitud, conforme a lo indicado en el cuerpo del presente 
informe. 

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la antigua Dirección General de Política 
Forestal, indica que la parcela que alberga el conjunto de las infraestructuras turísticas 
es mayoritariamente terreno forestal, poblado de alcornoques y encinas, aunque tam-
bién se localizan pequeñas zonas de olivos. La clasificación del suelo es No Urbanizable 
de Protección Estructural, según el planeamiento urbanístico municipal. En el documen-
to ambiental se afirma que la eliminación de la cobertura vegetal en los emplazamientos 
de las edificaciones no afectará a arbolado alguno. La cartografía aportada lo confirma 
habiéndose adaptado el replanteo de las edificaciones al arbolado existente. En base a 
la documentación aportada y con las consideraciones expuestas, se comprueba que la 
actividad no afecta a montes de dominio público, y que la afección a los otros valores 
forestales es asumible, por tanto, se informa favorablemente el proyecto. A pesar de 
que en el documento ambiental se indica que las obras no requieren la corta de ningún 
árbol para minimizar la posible afección al mismo, el replanteo de los trabajos se reali-
zará en presencia del Agente del Medio Natural de la zona, que deberá ser avisado por 
el promotor con antelación. 

 —  El Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara indica que, en el ámbito de las competen-
cias de este ayuntamiento, la ejecución del proyecto no produce efectos significativos 
sobre el medio ambiente. 
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     Durante el procedimiento de evaluación también se realizó consulta al agente del medio 
natural de la zona, el cual emitió informe auxiliar donde menciona la afección a los dife-
rentes factores, que el proyecto no se encuentra dentro de Red Natura 2000, no se prevé 
que pueda afectar a ninguna especie de flora o fauna amenazada, no se encuentra dentro 
de ningún monte gestionado por la administración, no afecta a vía pecuaria y no se tiene 
conocimiento de estar afectado por expediente sancionador.

3. Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la sección 1ª del capítulo II, del título II, según los criterios 
del anexo III, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

 3.1 Características del proyecto.

  a)  El tamaño del proyecto. La instalación está formada por una serie de edificaciones, 
de las cuales 4 son fijas y 7 portátiles, con una superficie construida total de 593,75 
m2, que se ubicarán en una parcela 2,4 hectáreas.

  b)  La acumulación con otros proyectos. La parcela 252 del polígono 5 del término mu-
nicipal de San Vicente de Alcántara, no cuenta en el entorno con una acumulación de 
proyectos que puedan generar efectos negativos sobre el medio ambiente.

  c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el 
presente proyecto, es el suelo, que será ocupado por las futuras edificaciones. Otro 
recurso natural utilizado será el agua utilizada por los usuarios de las instalaciones y 
la limpieza de éstas, que según el promotor se obtendrá de la red municipal.

  d)  La generación de residuos. Durante la fase de construcción, la generación de resi-
duos provendrá principalmente de los movimientos de tierra, cimentación y realiza-
ción de zanjas y residuos de la construcción y demolición, etc. Durante la fase de 
explotación, se generarán residuos asimilables a urbanos, que se almacenarán de 
manera selectiva en espacio habilitado para ello, con retirada a puntos de recogida 
centralizada con contenedores exteriores y, aguas residuales urbanas, que se trasla-
darán a fosa séptica estanca.

  e)  Contaminación y otros inconvenientes. Durante la fase de construcción del proyecto 
puede verse afectada la calidad del aire por la emisión de partículas de polvo y emi-
siones gaseosas a la atmósfera y generación de ruido, producidos por los movimien-
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tos de tierra y funcionamiento de la maquinaria, que debido al tipo de actividad y 
tamaño del proyecto no será significativo. También podría producirse contaminación 
del suelo y agua por derrames accidentales de tipo indirecto, los cuales se disminui-
rán tomando las medidas correctoras y preventivas indicadas en este informe. No se 
prevén riesgos de contaminación por el tipo de actividad en la fase de explotación.

  f)  Riesgos de accidentes graves y/o catástrofes: por la propia naturaleza de la acti-
vidad proyectada, se concluye que el proyecto no supone incremento de riesgos 
de accidentes graves y catástrofes sobre los factores ambientales analizados en el 
documento ambiental. En cuanto al principal riesgo de accidente, podría estar rela-
cionado con los incendios forestales, al encontrarse la actividad en la ZAR “Valencia 
de Alcántara”.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La parcela objeto del proyecto es la 252 del polígono 5 del término municipal de San 
Vicente de Alcántara, situada a unos 3 kilómetros al Sureste de esta localidad, dentro 
del paraje conocido como La Vega del Madroñal. La extensión de la parcela es de 2,4 
hectáreas, por lo que su aprovechamiento agroganadero actual únicamente tiene capa-
cidad para 0,9 Unidades de Ganado Mayor, y beneficia el corcho de los alcornoques. El 
Arroyo del Cerezal discurre a unos 15 metros del borde Norte de la parcela de estudio, 
que muestra una densidad de arbolado de 30 pies/hectárea, entre los que se encuen-
tran olivos, alcornoques y encinas. La superficie del proyecto está fuera de las zonas 
protegidas por la Red Natura 2000, si bien está muy cerca de la ZEPA “Nacimiento del 
Río Gévora”. La zona de estudio muestra un relieve alomado, con una altitud entre 440 
y 480 m.s.n.m. No atraviesan vías pecuarias por la parcela afectada y la actividad no 
afecta a montes de dominio público.

  3.2.2. Alternativas.

   El documento ambiental plantea alternativas para la ejecución del proyecto:

   Alternativa 0. Mantenimiento de la parcela en las condiciones actuales.

   Alternativa 1. Empleo de técnicas de bioconstrucción que utiliza materiales de bajo 
impacto ambiental o ecológicos, reciclados, reciclables o extraíbles mediante procesos 
sencillos y de bajo costo, como materiales de origen vegetal y biocompatibles, que no 
suponen toxicidad para las personas y el medio ambiente. 
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   Alternativa 2. La construcción de las edificaciones empleando técnicas convencionales 
con materiales como cemento y termoarcilla. 

   Alternativa elegida. Se ha optado por utilizar técnicas de bioconstrucción como el mé-
todo más favorable, empleando materiales ecológicos, reciclables o extraíbles median-
te procesos sencillos y de bajo costo ambiental, en este caso la madera y la paja. El 
dimensionamiento y emplazamiento de las edificaciones se ha adaptado a los claros 
entre la arboleda, evitando árboles, que a su vez moderan la temperatura dentro de las 
viviendas contribuyendo al ahorro energético, y reducen su visibilidad. 

 3.3. Características del potencial impacto.

  —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas. 

       El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que, el pro-
yecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre los mismos o sus 
valores ambientales. 

  — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

       Según la Confederación Hidrográfica del Guadiana, algunas de las instalaciones pro-
yectadas se ubicarían en zona de policía del arroyo del Cerezal, que constituyen el 
DPH del Estado. No hay constancia de que el promotor haya solicitado la pertinente 
autorización para la construcción en zona de policía del cauce del arroyo del Cere-
zal, por lo que deberá solicitarla a esa Confederación. La documentación contiene 
un estudio hidráulico (de inundabilidad) del arroyo Cerezal en el tramo próximo a la 
actuación, el cual se considera válido desde un punto de vista técnico, que determina 
las superficies inundadas para las avenidas extraordinarias de 100 y 500 años de 
periodo de retorno. Se concluye indicando que la actuación se ubicaría fuera de la 
zona inundable. La zona de actuación se encontraría dentro de la cuenca vertiente 
a los tramos de río objeto del Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de noviembre 
de 2015, por el que se declara la reserva natural fluvial “Riveras de Albarragena, del 
Fraile, y del Alcorneo hasta el río Gévora (ES040RNF137). 

       El abastecimiento de agua se realizará a través de la red de abastecimiento muni-
cipal que llega a la parcela a través del camino público de acceso. Con respecto al 
saneamiento las edificaciones contarán con una red de saneamiento a fosa séptica y 
sistema de depuración, sin realizar pozos ciegos ni vertidos directos a cauces. 
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  — Suelos.

       El impacto principal del proyecto sobre este factor en la fase de construcción, será 
el ocasionado por la ocupación de las edificaciones y de los movimientos de tierra 
llevados a cabo, considerándose para el presente proyecto de escasa entidad. Los 
impactos producidos sobre el suelo en la fase de funcionamiento serán la ocupación 
del mismo por las edificaciones, así como posibles derrames accidentales. Aplicando 
las correspondientes medidas, estas afecciones no deberían ser significativas.

  — Fauna.

       Los efectos sobre la fauna pueden venir derivados de las molestias por la contamina-
ción acústica, principalmente durante la fase de obras y la contaminación lumínica, 
así como de la propia presencia humana en las instalaciones. 

  — Vegetación.

       Durante la fase constructiva, tal y como se afirma en el documento ambiental, la eli-
minación de la cubierta vegetal no afectará a arbolado alguno, habiéndose adaptado 
el replanteo de las edificaciones al arbolado existente. Las afecciones se deberán a 
las operaciones de manipulación de la maquinaria, ya que se generará polvo y se 
emitirán gases contaminantes, y la posibilidad de producirse algún derrame acciden-
tal. Con el cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras incluidas en este 
informe, se considera que la actuación es compatible con los valores vegetales del 
entorno.

  — Paisaje.

       La principal afección negativa que se producirá sobre el paisaje será la modificación 
puntual de la morfología del área marcada por la actuación, especialmente la zona 
donde se realizarán las obras. Sin embargo, el diseño y características constructivas 
propuestas enfocadas a mimetizar las edificaciones en el entorno, minimizará el 
impacto generado por las construcciones. No obstante, se establecerán las medidas 
necesarias para que sea poco significativo.

  — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

       Sobre la calidad del aire y el ruido el mayor impacto se producirá durante la fase de 
construcción, por la maquinaria, movimientos de tierras y acciones constructivas, 
que desaparecerá cuando concluyan las obras. Durante la fase operativa, se produ-
cirá este tipo de afección sobre todo vinculada al tránsito y alojamiento de personas. 
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Se considera que esta afección será poco significativa, no obstante, se aplican medi-
das para evitarlo y/o minimizarlo.

  —  Patrimonio Arqueológico y dominio público. 

       La ejecución del proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico 
conocido. No obstante, se incluye una medida en el condicionado del presente infor-
me en aras de su protección.

       No se prevé ninguna afección sobre monte de utilidad pública. Ni se verá afectada 
ninguna vía pecuaria.

  — Consumo de recursos y cambio climático. 

       Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, no utilizándose 
una superficie muy elevada, y el agua utilizada por los usuarios del Centro de Forma-
ción y Ecoturismo rural, la limpieza de ésta y la piscina. Teniendo en cuenta que el 
consumo de agua se limita al periodo en el que el centro de formación y ecoturismo 
rural tenga huéspedes, se considera que la afección ocasionada por el consumo de 
recurso hídrico será poco significativa. El proyecto no contribuye al aumento signifi-
cativo del cambio climático, ni en la fase de construcción ni en la fase de explotación.

  — Medio socioeconómico.

       El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya 
que se diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la 
oferta de actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potencia-
les visitantes a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.

  — Sinergias.

       Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras ac-
tividades desarrolladas en el entorno del mismo.

  — Vulnerabilidad del proyecto.

       El promotor incluye el apartado “Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de acciden-
tes graves o catástrofes” en el documento ambiental, de conformidad con lo estipu-
lado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental.
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       Se ha adjuntado al documento un estudio hidráulico (de inundabilidad) del arroyo Ce-
rezal en el tramo próximo a la actuación, el cual se considera válido desde un punto 
de vista técnico, que determina las superficies inundadas para las avenidas extraor-
dinarias de 100 y 500 años de periodo de retorno, concluyendo que la actuación se 
ubicaría fuera de la zona inundable. 

       Se indica que, no existen, por tanto, riesgos de inundaciones, riesgo sísmico, movi-
mientos de ladera, fenómenos meteorológicos adversos, etc. El mayor riesgo al que 
se expone el proyecto será el riesgo de incendio forestal por ubicarse en una Zona 
de Alto Riesgo Valencia de Alcántara.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras, correctoras y compensatorias 
descritas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el 
condicionado del presente informe.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  Se deberá disponer de medidas de autoprotección o autodefensa, en base al Artículo 
11. Medidas de Autoprotección o Autodefensa frente a incendios forestales de la OR-
DEN de 9 de octubre de 2020 (DOE 14 de octubre de 2020), y por las que se esta-
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blecen las Medidas de Autodefensa que tienen como objeto la ejecución de medidas 
preventivas sobre lugares vulnerables o susceptibles no sujetos a Memoria Técnica, 
sin perjuicio de su normativa sectorial de aplicación.

  —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta 
notificación se realizará un mes antes del inicio de las obras.

  —  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna es-
pecie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por las 
mismas, se paralizará inmediatamente la actividad y se estará a lo dispuesto por el 
personal de la Dirección General de Sostenibilidad, Agentes del Medio Natural, y/o 
técnicos del Servicio Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comu-
nicación de tal circunstancia.

  —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, de-
berán contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al 
cumplimiento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayunta-
miento de San Vicente de Alcántara, las competencias en estas materias.

  —  Para retranqueos, reposición o instalación de cerramientos, se deberá atender a lo 
dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las con-
diciones para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéti-
cos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Referente al consumo de agua, según documentación aportada por el promotor se 
indica que, el abastecimiento de agua se realizará a través de la red de abasteci-
miento, por lo que deberá solicitarse autorización al Ayuntamiento de San Vicente de 
Alcántara. En caso de que la actuación se pretenda abastecer desde una captación 
de aguas, se deberá realizar la oportuna solicitud a la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana. 

  —  Se deberá solicitar ante la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, autorización para la construcción en zona de policía del cauce del arroyo 
del Cerezal. 

  —  Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.
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  —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

 b. Medidas en fase de construcción.

  —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando 
la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares natu-
rales y evitando establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo 
y acopios.

  —  Se pondrán en marcha cuantas medidas sean necesarias para evitar la erosión y la 
pérdida de suelo fértil. Los movimientos de tierra serán los estrictamente necesarios; 
se asegurará la estabilidad de los taludes reduciendo sus pendientes; deberá existir 
una planificación de los drenajes de las aguas pluviales y escorrentías.

  —  Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afecta-
dos por las obras y explanaciones previstas, principalmente mediante el aporte de 
tierra vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases iniciales de obra.

  —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo 
en zonas próximas a los cauces (distancia mínima de 5 metros), ni interfiriendo en 
la red natural de drenaje, para evitar su arrastre al lecho en el caso de lluvia o esco-
rrentía superficial.

  —  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán 
gestionados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular. Cuando estos supongan 
riesgos para la propagación de incendios, deberán ser eliminados en la misma cam-
paña, no dejando combustible en la época de riesgos de incendios marcada en la 
orden anual del Plan INFOEX.

  —  Se tomarán las medidas necesarias para no afectar a las especies arbóreas y arbus-
tivas autóctonas y de monte noble. En caso de necesitar la corta de algún pie se co-
municará previamente a la Dirección General de Política Forestal, Caza y Pesca. Si se 
optara por la poda de algún ejemplar, en los cortes se aplicará cicatrizante vegetal. 
Se mantendrán las condiciones ecológicas naturales de las zonas no ocupadas de las 
parcelas a fin de garantizar la permanencia del entorno seminatural y de las especies 
de flora y fauna silvestres asociadas.
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  —  No podrán utilizarse productos fitosanitarios como herbicidas para el control de la 
vegetación espontanea, por el riesgo de contaminación de las aguas, de propagación 
de especies invasoras (Conyza sp.), y afecciones a la fauna.

  —  Cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo con lo estipu-
lado en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones 
posteriores, así como en el Título VII de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura y el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la 
realización de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias 
Forestales y de Montes Protectores de Extremadura, y su modificación por el Decreto 
37/2022, de 12 de abril.

  —  Se respetarán todos los pies forestales existentes. No se realizarán movimientos 
de suelo ni operaciones bajo copa que pongan en riesgo la supervivencia de este 
arbolado.

  —  El seguimiento de las medidas preventivas, se realizarán a ritmo de la ejecución de 
los trabajos y en los periodos permitidos para ello, solicitando los permisos corres-
pondientes, si proceden, al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

  —  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas uni-
dades de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contami-
nación de aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros com-
puestos. Se recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la conta-
minación de las aguas. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Se tendrá en cuenta la medida correctora, contemplada en el artículo 54.1 de la Ley 
2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución 
de la obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la 
dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán 
las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubri-
miento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte”.
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 c. Medidas en fase de explotación.

  —  Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

  —  Gestión de aguas residuales. Según la documentación aportada por el promotor, 
la red de saneamiento estará conectada a fosa séptica, no realizándose vertidos a 
directos a cauces o pozos ciegos. Por tanto, la fosa séptica estanca, deberá contar 
con certificado de estanqueidad suscrito por técnico competente y copia de contrato 
con empresa gestora de residuos, así como estar debidamente dimensionada para 
albergar el caudal máximo. Se deberá evacuar el contenido antes de superar los 2/3 
de sus capacidades. Se realizarán las tareas de mantenimiento oportunas para ga-
rantizar el buen funcionamiento del sistema. Las aguas residuales de la fosa séptica 
serán gestionadas por gestor de residuos autorizado. 

  —  En cualquier caso, si la fosa no fuese estanca, queda prohibido con carácter general 
el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de conta-
minar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráu-
lico, salvo que se cuente con la previa autorización del Organismo de cuenca.

  —  Al objeto de reducir la situación especialmente desfavorable frente a un incendio fo-
restal, se deberá llevar a cabo la reducción o eliminación de la vegetación inflamable 
en el entorno de las instalaciones, equipamientos y edificaciones, con una distancia 
mínima de la vegetación a las edificaciones de 3 m (en suelo y vuelo), siendo muy 
importante el mantenimiento anual de dichas medidas de prevención, y disponer 
de rutas de evacuación alternativas al acceso principal u opciones de confinamiento 
seguro. Además, se recomienda que, la vegetación que se introduzca en la parcela 
no sea de alta inflamabilidad, como la del género Cupressus y Pinus. Las zonas de 
aparcamiento deben de estar en suelo mineral, con un perímetro de 3 metros a cual-
quier vegetación. No obstaculizar los caminos y entradas. El mobiliario exterior, se 
debe evitar que sea de materiales inflamables.

  —  La iluminación exterior se dirigirá hacia abajo y se procurará utilizar bombillas de 
bajo consumo, con objeto de minimizar la posible contaminación lumínica derivada y 
las molestias a la fauna silvestre del entorno. Evitar la contaminación lumínica noc-
turna por farolas o focos. Usar preferentemente iluminación en puntos bajos apanta-
llados o cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística nocturna.
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 d. Medidas de integración paisajística.

  —  Adecuada integración paisajística de cualquier edificación, construcción y/o instala-
ción proyectada (colores naturales, evitar materiales reflectantes como galvanizados 
en depósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación a las características natu-
rales y culturales del paisaje, respetándose respetarse el campo visual y la armonía 
del conjunto. 

  —  Se crearán pantallas vegetales, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóc-
tonas alrededor de las edificaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico y de 
conseguir un entorno más naturalizado que el existente en la actualidad. Las planta-
ciones se realizarán en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.

  —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado.

  —  Se asegurará el éxito de las plantaciones, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán 
los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

  —  Bajo ningún concepto se implantarán especies catalogadas como invasoras, recogi-
das en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo 
español de especies exóticas invasoras. Queda prohibida la introducción de cualquier 
especie del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, ni ejecutar actuaciones 
o comportamientos destinados al fomento de las especies incluidas en el catálogo. A 
continuación, se describen las especies de flora recogidas en el Catálogo Español de 
Especies Exóticas Invasoras al objeto de conocerlas: 

       https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacionde-especies/especiesexoticas-invasoras/ce_eei_flora.aspx

 e. Medidas a aplicar al final de la actividad.

  —  Al final de la actividad se procederá al derribo de las construcciones, al desmante-
lamiento de las instalaciones y al relleno de la fosa. El objetivo de la restauración 
será que los terrenos recuperen su aptitud original, demoliendo adecuadamente las 
instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado. 

  —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá con-
tar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.
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 f. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar 
que se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, 
determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar 
la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

  —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

  —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

  —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medi-
das correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, 
así como otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos 
inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto am-
biental simplificada practicada conforme a lo previsto en la sección 2ª del capítulo II del título 
II, tras el análisis realizado con los criterios del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de evaluación ambiental, que no es previsible que el proyecto de centro de formación y 
ecoturismo rural, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, 
por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, el informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su 
caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
(http://extremambiente.juntaex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 23 de noviembre de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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